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O-CSC/CUR-1134/2022

Montevideo, 25 de octubre de 2022

Licenciado Andrés Riva Casas 
Coordinador General 
Programa PAMEFE
ANEP
Presente

Ref.: 5337/OC-UR - Solicitud de dispensa a la presentación de los Estados Financieros Auditados 
2022

De nuestra mayor consideración,

Hacemos referencia a la nota 2022/122, recibida en esta Representación el 20 de octubre de 2022, 
mediante la cual se solicita la dispensa a la presentación de Estados Financieros Auditados del periodo 
2022 de la operación de la referencia. 

El Banco toma conocimiento que la solicitud de dispensa se presenta sobre la base de la estimación de 
la inversión del proyecto al 31 de diciembre de 2022 por ambas fuentes de financiamiento (7.72% sobre 
el monto total del préstamo y del aporte local). 

Sobre el particular, luego de revisar el nivel de la estimación compartida comunicamos la no objeción por 
parte del Banco a: 

i. la solicitud de dispensa a la presentación de Estados Financieros Auditados del periodo 
2022 de la operación de la referencia; y a, 

ii. la presentación de Estados Financieros Auditados por el periodo comprendido desde el 2 de 
febrero de 2022 al 31 de diciembre de 2023 con plazo de presentación al Banco hasta el 30 
de abril de 2024.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a usted muy atentamente.

Especialista Fiduciaria Senior en Gestión Financiera
Banco Interamericano de Desarrollo


